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Teniendo en cuenta que se justifica ia existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento, 
que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a pro
porcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros que las regenten, que existe crédito 
en el Presupuesto de gastos del Departamento para la creación 
de plazas y lo dispuesto, en la Ley de 22 de diciembre de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de abril 
de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30 de abril y 31 de octubre de dichos años, respectiva
mente) ,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. ° Crear definitivamente, con destino a las localidades que 
se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que 
se detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria:

Una unidad de niños en el Grupo «Sagrado Corazón de 
Jesús», del casco del Ayuntamiento de Huelva (capital), some
tida al «Patronato Diocesano».

Una unidad de niñas en Minas de San Telmo, del Ayunta
miento de Cortegana (Huelva), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Patronato Diocesano»

Graduada de niños de tres unidades en el casco del Ayunta
miento de Huesca (capital), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «San Juan Bosco», que quedará constituido en la 
forma siguiente:

Presidente honorario: El Director generál de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Director del Colegio.
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la 

zona, el miembro de la Junta de Asociación de PP. Familia, 
el Presidente de la Asociación de Antiguos Alumnos Salesia- 
nos y el Consejero de Estudios del Colegio, que actuará de 
Secretario.

Dos unidades de niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Logroño (capital), constituyendo la Graduada de siete unidades 
«Paula Montalt», dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Madres Escolapias».

Tres unidades de niños en el casco del Ayuntamiento de 
Logroño, integradas en el Colegio Nacional «San Bernabé», 
que constará de 22 unidades, sometidas al Consejo Escolar Pri
mario «Patronato San Bernabé».

2. ° El funcionamiento de las Escuelas que se crean en 
virtud de la presente se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 24), 
y especialmente al apartado b) del artículo quinto, sobre grati
ficaciones complementarias, y a la Orden ministerial de 3 de 
julio de 1965.

3. ° Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio, conforme al Decreto de 
18 de octubre de 1957, la propuesta de nombramiento de los 
Maestros con destino a las Escuelas que se crean. Para ejercer 
el derecho de propuesta deberán suscribir compromiso concreto 
sobre el apartado segundo de la presente, remitiéndolo a la 
Dirección General de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 3 de septiembre de 1966 por la que se 
autoriza el funcionamiento del colegio «Cervantes», 
masculino, de Valencia, como Centro especializado 
para el curso de Preuniversitario:

Hmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio, mas
culino, «Cervantes», establecido en la avenida del Barón de 
Cárcer, número 48, de Valencia, en la que solicita autorización 
como Centro especializado para el curso Preuniversitario duran
te el bienio 1966-68. í

Teniendo en cuenta que han sido subsanadas las deficiencias 
señaladas en el informe emitido por la Inspección de Enseñanza 
Media, de fecha 26 de mayo de 1966, y que el Colegio Reconocido 
Superior «Castellano» asume la responsabilidad académica de 
los estudios del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro espe
cializado para el curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al Co
legio masculino, «Cervantes», de Valencia.

Segundo.—Asumirá ia responsaDiiiciaa académica dei ouen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Colegio Reconocido 
Superior «Castellano», de la misma capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración -carcelaria de Legaría 
(Navarra).

limos. Sres.: Por Decreto de 14 de octubre de 1965 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Legar ia (Navarra).

En cumplimiento de io dispuesto en ia Ley de Concentrar 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somet a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Legaria (Navarra). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se na servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Legaria (Navarra), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 14 
de octubre de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
^ obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser- 
' vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru

ral, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyec

tos, 1 de enero de 1967; terminación de las obras, 1 de junio 
•de 1968.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de enero de 1967; terminación de las obras, 1 de 
junio de 1968.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 14 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cembo- 
rain (Navarra)

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de marzo de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Cemborain (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Cemborain (Navarra). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados.
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En su vir ud este LVIinisterio se na servido disponer:
Primero.—Se aprueba A Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Cemborain (Navarra), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17 
de marzo de 1966.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ord ¿nación Ru
ral y se ajustarán a los siguiente plazos:

Red de caminos.—Pechas limites: Presentación de proyec
tos, 31 de diciembre de 1966; teiminación de las obras, 31 de 
mayo de 1968

Red de saneamiento.—Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1966; terminación de las obras, 31 
de mayo de 1968

Cuarto.—Por ia Dirección dei Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. parr su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 14 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres Supsecretario de este Departamento y Director
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 14 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Villar del 
Horno (Cuenca).

limos. Sres.. Por Decreto de 4 de junio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villar del Homo (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Villar del Homo (Cuenca). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas lian sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Villar del Horno (Cuenca), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 4 de junio de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de red de caminos 
incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral. y se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de diciembre de 1966; terminación de las obras, 1 de 
marzo de 1968.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 14 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Mora- 
tinos (P alenda).

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de octubre de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Mor atinos (Palencia).

Para dar cumplimiento de io dispuesto en la bey de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Moratinos (Patencia) Examinado el referido Plan, este Minis- 
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Moratinos (Palencia) cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
22 de octubre de 1964

Segundo—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos*

Red de caminos—Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de enero de 1967; terminación de las obras, 1 de octubre 
de 1968.

Red de saneamiento—Pechas límites: Presentación de pro
yectos: 1 de enero de 1966; terminación de las obras, 1 de octu
bre de 1968.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 14 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 14 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Arco- 
nada (Palencia).

limos. Sres.: Por Decreto de 14 de octubre de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Arconada (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Arconada (Palencia). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Arconada (Palencia), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
14 de octubre de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:


